
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO GRANDE S.A. RIOGRANSA 

: CHONE-MANAB! 

Chone, Enero 05 del 2015 

Ing. 
Yimmy Neisser Candela Vera. 

Ciudad.- 11 FEB 20ñ 0014 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Ordinaria de accionistas de la COMPAÑÍA 

DE CARGA PESADA RIO GRANDE S.A RIOGRANSA , en Sesión Celebrada el Sábado 20 de 

Septiembre del 2014, tuvo el acierto de Elegirlo a usted como PRESIDENTE de-la empresa 

antes detallada, para el periodo estatutario de dos años el mismo que empezará a regir 

desde el momento de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

del cantón Chone, debiendo desempeñar sus funciones conforme lo dispone el Art. 23 del 

Estatuto Social que señala sus Atribuciones, sin embargo permanecer en su cargo aun 

después de este periodo, hasta ser debidamente reemplazado. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO GRANDE S.A RIOGRANSA, Se 

constituyó, mediante escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Chone 

el 21 de Agosto del 2012 Y 'Aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

resolución NoSC.DICP12.0679 de fecha 19 de Octubre del 2012, Inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Chone bajo el número de Registro. Mercantil y anotado en el 

repertorio general tomo No (84) con fecha 29 de octubre del 2012. 

Particular que confirmo a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

RAZON DE ACEPTACION.- yo Ing. Yimmy Neisser Candela Vera con C.l 130432779-2 

domiciliado en la cuidad de Chone Provincia de Manabi, acepto el nombramiento de 

PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESAD RIO GRANDE S.Á 

RIOGRANSA, prometiendo desempeñarlo conforme manda la ley de Compañías y el 

Estatuto Social de la Empresa. - 

Chone, Enero 05 del 2015. 

   Ing. Y Y NEISSER CANDELA VERA. 

C.1130432779-2 
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EN LA PERSONA DEL SEÑOR YIMMY NEISSER lc VERA, 

: POR UN PERÍODO DE DOS AÑOS, cuyo Oficio qué antecede queda 
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